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OPEN NACIONAL LÁSER MÁSTER 
Real Club Náutico Valencia 

Federación de Vela Comunidad Valenciana 
22 y 23 de mayo de 2010 

 
ANUNCIO DE REGATA 

 
El Open Nacional Láser Máster – Real Club Náutico Valencia, se celebrará los 
días 22 y 23 de mayo de 2010, organizado por el Real Club Náutico de Valencia con 
la colaboración de la Real Federación Española de Vela y de la Federación de Vela 
de la Comunidad Valenciana. 
 
1. REGLAS 
 
La regata se regirá por: 

 
a) Las reglas tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela 

de la ISAF 2009-2012 (RRV) 
b) Las Reglas de las Clase Láser. 
c) Las Prescripciones de la RFEV. 
d) Las Instrucciones de Regata que se realicen para este trofeo. 

 
Será de aplicación el apéndice P del RRV. 
En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las 
Instrucciones de Regata, prevalecerán éstas últimas. 

 
2. PUBLICIDAD   
 

                     2.1 El “Open Nacional Láser Máster – Real Club Náutico Valencia”  está 
conforme establece la Reglamentación 20 de la ISAF, el Reglamento de 
Competiciones de la RFEV y las Prescripciones de la RFEV a dicha 
Reglamentación. 

 
2.3 La Autoridad Organizadora se reserva el derecho de exigir la eliminación o 

sustitución de cualquier tipo de publicidad que, en su opinión, no cumpla con 
las normas morales y éticas de general aceptación (Reglamentación 20 de la 
ISAF). En caso de duda, se aconseja al Armador solicitar la aprobación tan 
pronto como sea posible y siempre antes del plazo de finalización de 
inscripciones.  
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3. ELEGIBILIDAD 
 
- Los participantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF 

(Reglamentación 21 de la ISAF y prescripciones de la RFEV). 
- El Open Nacional Láser Máster – Real Club Náutico Valencia es una regata 

abierta. 
 
4. CLASES QUE PARTICIPAN 
 
-   Se establecen 3 clases:  

1. Láser Estándar 
2. Láser Radial Masculino 
3. Láser Radial Femenino 

 
5. INSCRIPCIONES. PATRÓN 
 
Para poder inscribirse es necesario:  

1- Cumplir 35 años durante el año 2010. 
2- Estar en posesión de la licencia federativa y su correspondiente seguro de 

responsabilidad civil. 
3- Estar al corriente del pago de la Tarjeta de la Clase Laser. 
4- Abonar los 40 euros de derechos de inscripción al formalizar la inscripción. 

 
Pre-inscripción: 
Las Pre-Inscripciones deberán realizarse obligatoriamente antes del día 21 de mayo 
de 2010. Deberán remitirse a: 
 

Real Club Náutico de Valencia  
Teléfono: 963 67 90 11 
Fax: 96 367 77 37 
E: mail: oficinaderegatas@rcnv.es 

 
El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones que se 
reciban después de la fecha límite indicada. 
 
Confirmación de inscripción: 
- El Registro de participantes, obligatorio, se realizará en la Oficina de Regatas 

antes de las 11 horas del sábado 22 de mayo. 
 
6 PROGRAMA 
 
-    El programa del evento es el siguiente: 
 
Fecha      Hora  Acto 
 
Día 22 (sábado) 13:00 horas Señal Atención pruebas 
 
Día 23 (domingo)   12:00 horas Señal Atención pruebas 
 
 El domingo  no se dará una señal de Salida  después de las 15:30 horas. 
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7 FORMATO DE COMPETICIÓN 
 
-   La competición se realizará en Flota por clases. 
-   Están programadas 6 pruebas. No se realizarán más de tres pruebas por día. 
 
8 PUNTUACIÓN 
 
Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 
del RRV. 
Si se realizan 4 o más pruebas se descartará la peor puntuación. 
 
9  PREMIOS 
 
Habrá trofeos para: 
-Los tres primeros de cada clase. 
- El primer  Aprencies, Masters y Grand Masters de Láser Estándar. 
 -El primer Aprendices, Masters, Grand Masters y Great Grand Masters de Láser Radial. 
 
11 RESPONSABILIDAD 
 
Los participantes en el Open Nacional Láser Máster – Real Club Náutico Valencia, 
lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 

 
El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la 
organización del evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, 
lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como 
en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas 
Anuncio de Regata. 
Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la 
parte 1 del RRV, que establece: 
 

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una 
prueba o si continúa en regata” 

 
13 ALOJAMIENTO 
 
 
Tel. 963307500 
Fax 963309864 
s.gimenez@nh-hotels.com 
www.nh-hotels.com 
 
 
 
 
 
 
HOTEL EXPRESS BY HOLIDAY INN CIUDAD DE LAS CIENCIAS*** 
C/ Escritor Rafael Ferreres N. 22 46013 Valencia 
Tel: +34 96 316 25 30 Fax: +34 96 395 28 48 
recepcion@expreshivalencia.com 
http://www.valencia-ciencias.hiexpress.com 

Real Club Náutico de Valencia 
Mayo 2010 
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Hoja de Inscripción y registro 

                Open Nacional Láser Máster – Real Club Náutico Valencia 
  

Fecha  Nombre del Barco  Clase                                                      Nº Vela 
       

   
 

 
         
 

 
Patrón / Edad  Licencia 
 
 

   
 

Dirección Postal completa  Teléfono 
 
 

   
 

Dirección electrónica   Club 
 
       

   
 

 
 

DATOS A RELLENAR POR LA OFICINA DE REGATAS 
 
 
1 Licencia 

 
 

 
4 Anuncio de regata 

 
 
2 Tarjeta de clase 

   
5 Instrucciones de regata 

 
 
3 Derechos de Inscripción 

 
 

 
   

 
 
Acepto  someterme a  las  reglas de  regata de  la  ISAF, a  las  reglas de  la clase  , al anuncio de 
regatas y a las instrucciones de regata, así como admito las penalizaciones  que me puedan ser 
impuestas y otras acciones  que puedan tomarse  al amparo de  tales reglas, supeditadas a las 
apelaciones y revisiones   en ellas previstas, como decisiones   definitivas en cualquiera de  los 
asuntos   relativos a   aquellas reglas, aceptando no someter ninguna de ellas al conocimiento 
de juzgado o tribunal alguno. 
Reconozco que tal como indica la regla  fundamental 4  del Reglamento de Regatas a Vela, es 
de mi exclusiva  responsabilidad decidir si    tomo o no  la salida o si continuo en  la prueba, y 
acepto no someter   a  juzgado o tribunal alguno   cualquier asunto relativo   a tal decisión   y a 
sus consecuencias. 
 

Firma del patrón

 
El REAL CLUB NÁUTICO DE VALENCIA les informa que todos los datos personales de la tripulación contenidos en el presente documento 
serán incorporados en un fichero de nombre “Fichero Regatas”, inscrito en el Registro de la Agencia Española de Protección de Datos. La 
finalidad del mencionado fichero es la de organizar las regatas del Real Club Náutico de Valencia, y mantenerle informado de cualesquiera 
actividades del Club, eventos deportivos, culturales, sociales, promocionales y/o publicitarios de este y otros Clubs Náuticos. Los datos 
personales se conservarán exclusivamente para  la finalidad señalada. Así mismo, otorgan su consentimiento expreso para que  los datos 
puedan  cederse  a  la  Real  Federación  Española  de Vela  para  la  tramitación  de  las  licencias  federativas,  o  para  cualquier  otro  trámite 
administrativo necesario para  la práctica de  la vela. El presente consentimiento se otorga sin perjuicio de que Ustedes puedan ejercitar 
gratuitamente los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación de sus datos, dirigiendo comunicación por escrito junto con 
una  fotocopia del DNI  al REAL CLUB NÁUTICO DE VALENCIA, que  es  la  responsable del  fichero  con C.I.F: G‐46089009,  y domicilio  en 
Camino Canal 91, Valencia 46024.  

 


